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Para :  FREDY HERNÁN HINOJOSA ANGULO 
Gerente General 

 
De :  SILVIA ROSA MENDOZA VALDERRAMA 

Coordinadora de la Unidad Funcional de Integridad Institucional 
 
Asunto. : Reporte de seguimiento, monitoreo y supervisión del cumplimiento de las 

Declaraciones Juradas de Intereses – Marzo 2023. 
   
Fecha :  San Isidro, 05 de abril de 2023  
___________________________________________________________________ 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación al seguimiento de las Declaraciones 
Juradas de Intereses, correspondiente al mes de marzo 2023. Al respecto, se informa: 
  
I. ANTECEDENTE:  

Preguntas N° 30 y 58 de los Componentes 4 “Transparencia, datos abiertos y rendición 
de cuentas” y 3 “Política de Integridad”, relacionados con el cumplimiento de 
presentación de declaraciones Juradas de Intereses (DJI) de los sujetos obligados de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN).   

  
II. OBJETO DEL INFORME:  

Informar las acciones relacionadas con el seguimiento, monitoreo y evaluación de las DJI 
de los sujetos obligados de la SBN, planificadas en las preguntas N° 30 y 58 del 
Programa de Integridad 2023, correspondiente al mes de marzo de 2023. 

  
III. ANÁLISIS:           

3.1.  En el Programa de Integridad 2023 de la SBN, Componente 3 – Política de 
Integridad, se ha identificado como brecha la pregunta N° 30 del Índice de 
Capacidad Preventiva, la cual señala:  

Pregunta 58: ¿La Oficina de Integridad o la que haga sus veces, realiza el 
seguimiento mensual al registro y actualización de la información que realiza la 
máxima autoridad administrativa en la entidad respecto a la lista de sujetos 
obligados a presentar su DJI? 

Referente a la acción programada para el cumplimiento de esta pregunta se 
solicitó a la Unidad de Recursos Humanos información actualizada relacionado 
con los sujetos obligados en el Sistema Declaraciones Juradas de Intereses, y, 
sobre esta base se orientó a funcionarios y directivos vigentes a cumplir con el 
correspondiente registro en el Aplicativo de la CGR. 

3.2.  Asimismo, se ha identificado como brecha la pregunta 30 del Índice de la Capacidad 
Preventiva, relacionado con el Componente 4 - Transparencia, datos abiertos y 
rendición de cuentas, Subcomponente: Transparencia Activa, la que indica: 

 Pregunta 37: ¿Los sujetos obligados a presentar la declaración jurada de 
intereses cumplen con esta obligación? 
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 La implementación de esta pregunta se sustenta en el reporte que se adjunta en 
el presente documento acreditando el seguimiento, monitoreo y supervisión al 
cumplimiento de la presentación de DJI de los sujetos obligados, presentados 
con fecha de corte al mes de marzo 2023.  

3.3.   El cumplimiento de las preguntas N° 30 y 58, del Programa de Integridad 2023 de la 
SBN, se evidencian con envío de correos electrónicos, llamadas telefónicas a los 
jefes y directores de las Unidades de Organización, sobre la presentación de las 
DJI en el Aplicativo de la CGR, a fin de mantener actualizados los registros 
internos.  En dicho contexto, el cuadro resumen de seguimiento, al último día hábil 
de marzo, se adjunta en el presente documento. 

De la revisión de la Matriz de seguimiento a la presentación de las DJI por los 
sujetos obligados se tiene, que, del total de 08, sujetos obligados programados en 
el mes de marzo, todos cumplieron con registrar sus DJI.  

IV. CONCLUSIONES:  

4.1.   En el contexto de las preguntas N° 30 y 58 del Programa de Integridad 2023 de la 
SBN, se adjunta, el reporte de seguimiento de las DJI, correspondiente al mes de 
marzo 2023, en observancia del artículo 13 de la Resolución de Contraloría N° 
158-2021-GG1.   

4.2. El cumplimiento de presentación de DJI por parte de los servidores obligados en 
la SBN, durante el mes de marzo del año en curso, se encuentra entre el 67 y el 
100%. 

4.3. El seguimiento al cumplimiento de la presentación de las DJI en la plataforma de 
la CGR, es una acción permanente que realiza la UFII de esta Superintendencia.   

Atentamente, 

 
  
 
 

                    Coordinadora  
Unidad Funcional de Integridad Institucional 

 
 

 

Se adjunta: 

Anexo N° 01: Correos electrónicos 
Anexo N° 02: Matriz de Seguimiento a la presentación de las DJI por los sujetos obligados (Cuadro Excel)  

 
 
 
 
 
 
 

 
1 El Art, 13, establece que la Oficina de Integridad o la que haga sus veces es la responsable del seguimiento del registro y actualización de 
la información que registra la GG respecto a los sujetos obligados a la presentación de las DJI. 
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Anexo N° 01: Correos electrónicos 
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Anexo N° 02: Matriz de Seguimiento a la presentación de las DJI por los sujetos obligados – Marzo 2023 
 

ESTANDAR DE INTEGRIDAD ETAPA I

FORMATO N° 30

COMPONENTE:                                                                                                                             Transparencia

MATRIZ DE SEGUIMIENTO A LA PRESENTACIÓN DE LAS DJI POR LOS SUJETOS OBLIGADOS

Pregunta 30: ¿Los sujetos obligados a presentar la declaración jurada de intereses cumplen con esta obligación, al 2023?

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN DE DJI

N° NOMBRES Y APELLIDOS
BASE LEGAL DE 

OBLIGACION
FECHA INICIO FECHA CESE INICIO PERIODICA CESE

1 PANTOJA MEGO CLAUDIA MICAELA Inciso o 23/12/2022 24/03/2023

2 ANGULO ZAVALETA IBETH ELOHAN Inciso p 13/02/2023 3/03/2023

3 ROJAS ALVARADO OSWALDO MANOLO Inciso o 10/01/2023 30/03/2023

4 LA TORRE ARTETA RAUL 1/03/2023 31/03/2023

5 DEL AGUILA BRACAMONTE SUSANA MARÍA Inciso o 13/02/2023 6/03/2023

6 MAZZINI OTERO CARLOS ENRIQUE Inciso o 1/03/2019 24/03/2023

7 PINEDA FLORES MARÍA DEL PILAR Inciso o 21/09/2021 16/03/2023

8 SILVA USCAMAYTA MARIANELA Inciso t 10/11/2020 28/03/2023

Nota: Debera añadir los campos que requiera par apresentar la información completa

Total de Sujetos Obligados - Inicio Presentaron DJI - Inicio
Total de Sujetos 

Obligados - Periódica

Presentaron DJI - 

Periódica

Total de Sujetos 

Obligados - Cese

Presentaron DJI - 

Cese

Presentación total de 

DJI

NÚMERO 5 SI 3 3 8

PORCENTAJE 100% 100%

Leyenda:

Si: Serv idor presentó la DJI correspondiente (Inicio, Periódica o Cese)

No: Serv idor no presentó la DJI correspondiente (Inicio, Periódica o Cese)

No corresponde: Presentación de DJI se encuentra fuera del periodo de reporte

Alternativa seleccionada:

(Marcar con una X 

según corresponda)

Sí cumple entre el 67% y 100% Sí cumple entre el 34% y 66% Sí cumple entre el 0% y 33% No se cuenta con información (aspecto excluido)
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